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SICGMA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

SALA DE JUSTICIA Y PAZ  

PRESIDENCIA 

Barranquilla, Atlántico, diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO PRESIDENCIA No. 010 

 

Por medio del cual se revoca parcialmente el Auto de Presidencia 009 del 16 de 

marzo de 2020 

 

La Sala Plena de Justicia y Paz, en ejercicio de las facultades extraordinarias 

otorgadas mediante el Acuerdo PCSJCA20-11518 y la Circular CSJATC20-46, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante Auto de Presidencia 009 del 16 de marzo de 2020 se ordenó a la 

Secretaria de la Sala garantizar la presencia de un empleado diariamente para la 

atención del correo físico y el teléfono. 

 

Que mediante el Acuerdo PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020 notificado el 

día de ayer en horas de la noche, el Consejo Superior de la Judicatura mantuvo la 

medida de teletrabajo establecida para empleados y funcionarios de la Rama 

Judicial y dispuso que los jueces y magistrados designen a un empleado para 

asegurar la recepción de documentos, hasta tanto se habiliten las cuentas de correo 

electrónico de cada uno de los despachos.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el numeral séptimo del Auto de de Presidencia 009 del 16 

de marzo de 2020, en el que se dispuso que la Secretaria debe garantizar la 

presencia de un empleado diariamente.  



 

Oficio Hoja No. 2             Auto de Presidencias No. 010 
             Asuntos: Medidas para prevenir la propagación del COVID - 19 
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SEGUNDO: DISPONER que el Técnico en Sistemas de la Sala habilite la consulta 

remota de los correos electrónicos de la Relatoría y la Secretaría, este último en 

cabeza de la Secretaria y el Oficial Mayor, para evitar las presencia de personal 

en las sedes físicas. 

 

TERCERO: COMUNICAR esta decisión, a través de correo electrónico, al Consejo 

Seccional de la Judicatura y a la Oficina de Recursos Humanos de la Rama Judicial. 

 

 

CÚMPLASE 

 

(Original Firmado) 

CARLOS ANDRÉS PÉREZ ALARCÓN 

Presidente 


